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E X P O S I C I O N 

SEÑORA: La autorización otorgada al Gobierno en el art. 4.° adicio
nal de la ley Electoral novísima para que oída la Junta central del 
Censo, dicte las disposiciones necesarias al cumplimiento de la propia 
ley y su adaptación á las elecciones de Concejales y Diputados provin
ciales, no es sin duda alguna aquella ordinaria facultad consignada en 
el art. 54 de la Constitución, mediante la cual desarrolla el Poder ejecu
tivo en Reales disposiciones los preceptos generales de las leyes, dando 
fórmulas prácticas y procedimientos adecuados á los principios capitales 
establecidos por el legislador: comprendieron las Cortes cuán necesario 
era al desembarazado planteamiento de alteraciones tan considerables, 
poder acudir en todo momento con resoluciones que llegasen á modificar 
la ley nueva, y aun las que con ella huluioran de relacionarse más es
trechamente, y á ese íin confiaron al Gobierno, con audiencia de la 
Junta, tan importante y extroardinaria facultad. 

A l tomar la iniciativa para ponerla en ejercicio, respecto á la adap
tación de la ley nueva á las elecciones municipales y provinciales, el 
Ministro que suscribe entendió que en esa materia el Poder legislativo 
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había trazado límites definidos á la autorización preceptuando en el ar
tículo 1.° de los adicionales, que «las disposiciones de los artículos 1. y 
2.°, y las de los títulos 2.° y 6.° de la ley, así como lo referente á la 
forma de las votaciones, serán aplicables á las elecciones de Concejales 
y Diputados provinciales"; deducía de ese texto que el legislador no 
había querido se aplicaran los restantes títulos y artículos de la ley, 
abonando su sentir la regla general de derecho que aconseja dar á las 
autorizaciones, como á los mandatos, interpretaciones restrictivas en 
cuanto á las facultades confiadas al mandatario; y en las bases que por 
conducto de la Presidencia del Consejo presentó á la Junta, encerró 
la adaptación en aquellos estrechos límites. 

Pero este criterio no prevaleció en la mayoría de la Junta; se sostuvo 
por varios de sus individuos que la autorización era amplia y alcanzaba 
á adaptar toda la ley; que en el concepto formal de la votación no se 
había querido comprender únicamente el capítulo 1.° del título 5.° que 
trata de las votaciones, sino todos los demás; y la minoría de la Junta, 
que no participaba de esa opinión, la aceptó sin embargo, y el Globier-
no, que tampoco la había profesado, la hace suya también, no tanto por 
deferencia al voto y sentir del mayor número, que es de menor fuerza 
en cuerpos que no deben su origen á la elección sino á categorías oficia
les, cuanto por entender que la legislación electoral y todos sus desarrollos 
tienen en sí algo de excepcional y distinto de todos los demás órdenes del 
derecho y vida del Estado, y es de mayor interés que concurran á su elabo
ración y ejercicio, no la voluntad del Gobierno, ni el sentir de los más, 
sino la conformidad de todas las opiniones y la satisfacción á las descon
fianzas del más exigente, hasta donde la material posibilidad de concesio
nes y transigencias pueda razonablemente alcanzar. 

Mediante ese espíritu de concordia se ha formulado por la Junta, y se 
presenta hoy por el Grobierno á la aprobación de Y . M., el proyecto de de
creto que pudiera ser breve si sólo se contuvieran en él las modificaciones 
introducidas, haciendo referencias álos preceptos de la ley Electoral para 
Diputados á Cortes; pero la Junta y el Giobierno han creído preferible re
dactar un texto especial y completo para cada función electoral, aunque 
hayan de repetirse literalmente la mayor parte de los artículos. 

Aceptado todo lo que en la propuesta de la Junta hay de sustancial y 
tiene carácter de doctrina, principio ó garantía, se han introducido por el 
Gobierno algunas modificaciones de detalle y ejecución propias del estu-
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dio más burocrático y concreto que á este Ministerio correspondía como 
ejecutor de la ley, y cumple á mi deber señalarlas y explicarlas en el 
preámbulo con aquella proligidad que lo delicado é importante de la ma
teria recomienda. 

E n el tít. 1.° se ha creído necesario, puesto que se trata de elecciones 
municipales y provinciales, adicionar á las incompatibilidades é incapaci
dades las peculiares ya establecidas en las leyes Municipal y Provincial. 

E n el tít. 2.° se han suprimido las disposiciones relativas á la formación 
del Censo, porque, siendo éste uno sólo y aplicable á todas las operacio
nes electorales, no es necesario reproducir preceptos que han de ser 
cumplidos una sola vez, aímque tengan efecto para las tres elecciones de 
Diputados á Cortes, provinciales y municipales. 

E n el tít. 3.° ha parecido necesario recordar alguna délas disposicio
nes de la ley de 2 de Mayo de 1889, como también las que quedan vi
gentes sobre división de los distritos para las elecciones de Diputados 
provinciales, y armonizar los preceptos de los articules 34 y 35 de la ley 
Municipal, con la nueva base de las Secciones de 500 electores que seña
la el art. 23 déla ley de 26 de Junio último, pues en su virtud, ya no 
puede continuar el número de Colegios electorales que aquella ley de-
terminaba; ni considerarse subsistente el art. 37 déla citada ley Munici
pal. Consecuencia de ello es la necesidad de que procedan los Ayunta
mientos á efectuar la designación de Concejales que á cada distrito ha de 
corresponder, al efecto de dejar fijada claramente la distribución de los 
turnos de salida, y que pueda determinarse el distrito en que se deba pro
ceder á elección parcial, en caso de vacante, á lo cual responde la dispo
sición transitoria segunda, que se ha adicionado en el anteproyecto de la 
Junta central del Censo. 

E n el tít. 4.° se han consignado dos extremos de interés, de acuerdo 
con dictámenes posteriores de la misma Junta central, relativos á los ca
sos en que faltaren los Presidentes délas mesas llamados por la ley, y á 
la forma de justificar que los individuos propuestos para Interventores 
reúnen los requisitos prevenidos, en el caso de que las listas electorales 
de algún pueblo contuviéren el defecto de no expresar si los inscritos en 
ellas saben leer y escribir. 

También se ha aclarado el art. 36 de la ley Electoral, por lo que se re
fiere á la Presidencia de las mesas por los interinos, aclaración convenida 
in voce en el seno de la Junta, en cuanto hace relación á la constitución 
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de los Ayuntamientos. Sólo resulta, por consiguiente, de alguna nove
dad, la limitación á ocho del número de Interventores para las mesas elec
torales, lo cual se lia creído necesario para evitar la confusión y dificulta
des que, en las grandes capitales especialmente, se ocasionarían por el 
considerable número de Colegios que han de constituirse (en Madrid se 
calculan 227), cuidándose, sin embargo, de dar las mayores garantías á 
los candidatos, pues sólo en caso de no haber avenencia entre ellos se 
acude al sorteo, y se compensa con el nombramiento de suplentes á los que 
por la suerte no hubiesen sido favorecidos con el de Interventores. 

E n eltít. 5.°, referente al procedimiento electoral, se ha procurado fa
cilitar la designación de los Magistrados y Jueces que han de presidir las 
Juntas de escrutinio, atendiendo á la vez á la conveniencia de disminuir 
en lo posible las perturbaciones en el servicio de la administración de jus
ticia, y se han tenido asimismo en cuenta para la mejor aplicación del 
art, 63 de la ley Electoral los preceptos de la ley de Organización del Po
der judicial, que reconocen en los Presidentes de las Audiencias territo
riales la facultad de designar Magistrados que evacúen comisiones espe
ciales fuera de la capital respectiva. 

Deseando también el Grobierno dar las mayores condiciones de prestigio 
y de respetabilidad á los actos de las Juntas de escrutinio, y teniendo en 
cuenta la facilidad con que pueden concurrir los comisionados Interven
tores en las elecciones municipales, ha creído conveniente ir más allá que 
la Junta central, consignando en principio el deber de asistir todos ellos 
á dichas Juntas, salvo el caso de excusa justificada. 

Por último en el tít. 6. , por consideraciones análogas en gran parte á 
las expuestas respecto del tít. 2.°, se ha entendido que no había necesidad 
de repetir todos los preceptos de aquél, y que cabía, para la mayor sen
cillez y claridad, consignar en un solo artículo la aplicación del tít. 6.° 
de la ley Electoral á los actos ú omisiones que puedan tener lugar con 
motivo de las elecciones de Diputados provinciales y de Concejales, en 
relación con los preceptos legales que las regulan, y en armonía con la 
aplicación que de él se hace para las elecciones de Senadores, según el 
art. 5.° délas adicionales de la referida ley. 

Expuestas ya sucintamente las ligeras alteraciones introducidas en la 
propuesta de la Junta central, el Gobierno se facilita del espíritu de con
cordia y de armonía con que se han llegado á resolver las dificultades que 
entrañaba la adaptación de una ley tan compleja á las elecciones de Gonce-


